
Bolívar, 4 de Noviembre de 1997 

 

 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
        REF.EXP.Nº 3726/97 
 
 
 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE  
 

= ORDENANZA Nº 1376/97 =  
 

ARTICULO 1º: Convalídase el convenio PROGRAMA ASOMA - Sub Programa               

- -  - - - - - - - - -  Alimentario (CONSEJO - MUNICIPIO), celebrado a los 16 días del mes 

de mayo de 1997, entre la Municipalidad de Bolívar denominada U.E.L. (UNIDAD 

EJECUTORA LOCAL) y el CONSEJO PROVINCIAL DE LA FAMILIA Y 

DESARROLLO HUMANO, cuya finalidad es la adhesión de la UEL para intervenir en el 

Programa de Apoyo Solidario a los Mayores (ASOMA), Sub Programa Alimentario para 

atender situaciones de carencia nutricional y promover la atención de la Salud de la 

población mayor de 60 años con domicilio en el Municipio y de alto riesgo, con el objeto 

de mejorar sus condiciones de vida. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------------

-- 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS TRES 

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1997. 

 

 

FIRMADO: 
 
MARTA OLIVERA       HUGO GOÑI 
Secretaria HCD       Presidente HCD 

 

 

ES COPIA  

 

 



 



 
 


